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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 
tesis correspondiente al 18 de marzo de 2016: 
 
1. DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CRÉDITOS FISCALES CON 

MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE 
DECLARACIONES. PROCEDE EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL EN SU CONTRA SI LA AUTORIDAD 
NO INICIÓ EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN EN EL PLAZO LEGALMENTE ESTABLECIDO. 
 

2. DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CRÉDITOS FISCALES CON 
MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE 
DECLARACIONES. LA AUTORIDAD ESTÁ FACULTADA PARA 
EMITIRLA DESDE QUE SE DESACATA EL TERCER 
REQUERIMIENTO FORMULADO AL CONTRIBUYENTE. 

 
3. FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 49 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO SE 
RIGE POR EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
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